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Villavicencio, veintinueve (29) de junio dedos mil veintiuno (2021)

Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2018 00 290 00

Previo a resolver sobre las anteriores solicitudes y recurso de reposición

elevados por la parte demandante, la Secretaría proceda a rendir un informe
I

detallado sobre lo concerniente respecto del memorial radicado por la parte

demandante a través de correo electrónico, enviado en fecha mayo 11 de

2021, el cual no fue incorporado al expediente de manera previa al auto

proferido por el Despacho en fecha 04 de junio de 2021.

Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

ViIlavicencio, 25 de junio de 2021.

Doctor
CARLOSAUPE MORENO .
JUEZ CUARTOCIVIL MUNICIPAL
Ciudad.

Comedidamente y en atención al informe solicitado en relación con el escrito
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, a través del cual solicitó
la perdida de competencia dentro del proceso Verbal de Pertenencia radicado bajo el
No.50001400300420180029000 incoado por ALEJANDROCESPEDEScontra ROSAELVIA,
NOHORA ISABELCESPEDESy OTROS, debo señalar al señor Juez, que el proceso se
encontraba al despacho desde el 23 de agosto de 2019, Y estaba fuera de esta sede
judicial, situación que imposibilitó anexar el mismo al proceso.

Del señor Juez, cordialmente,

LAURISARTUROGONZALEZCASTRO
SECRETARIO.
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Villavicencio, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2018 00 290 00

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho, luego de analizado el informe previo realizado

por la Secretaría de este Juzgado, a resolver la solicitud de declaratoria

de pérdida de competencia, elevada por el apoderado de la parte

demandante, a través de memorial enviado al correo electrónico de

este Juzgado, en fecha 11 de mayo de 2021 y donde sustenta su

solicitud señalando que el término objetivo para resolver de fondo el

asunto previsto en el artículo 121 del c.G.P. se encuentra vencido.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisada la actuación en cuanto al control de términos y actuaciones

procesales, se tiene que las mismas son las siguientes:

1. Mediante auto fechado 30 de mayo de 2018 se inadmitió la demanda,

concediéndosele a la parte demandante el término para subsanar,

establecido en el inciso 2° del numeral 7, del Art. 90 del C.G.P.

2. Luego de subsanada la demanda se admitió la misma, a través de auto

de fecha 09 de julio de 2018, donde se ordenó correr traslado a la

parte demandada, conformada por personas determinadas, herederos

indeterminados y personas indeterminadas (fI. 89).

3. El 01 de abril de 2019 las personas determinadas se notificaron de la

demanda, a través de apoderada judicial (fI. 124).

4. En fecha 07 de mayo de 2019, la apoderada demandada contestó la

demanda, presentando dentro de la misma, excepciones de mérito (fls.

130-156).

5. Mediante auto de fecha 19 de junio de 2019, se designó al abogado

Javier Felipe Méndez Rodríguez, como Curador Ad-Litem de los

herederos indeterminados y de las personas indeterminadas que hacen

parte de la pasiva.

. I

6. El designado auxiliar de la justicia se notificó de la demanda. en fecha

Palacio de Justicia, Canera 29 N' 338-79, Torre A Oftdna 412A, Teléfono ·6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vc1o@cendoj.lCI11éIjudlcial.gov.co
pág. 1



~ ~-=-dt"""" JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO\!!!!!) IIIIp61IIDdtOllallllil

17 de julio de 2019.

7. Mediante auto fechado 04 de junio de 2021, se ordenó correr traslado

a la parte demandante, de las excepciones de mérito presentadas por

la apoderada de las personas determinadas demandadas.

8. El apoderado demandante radicó en fecha 11 de mayo de 2021, a

través delcorreo electrónico de este juzgado, memorial donde solicita

que en aplicación del Art. 121 del C.G.P. el titular de este Juzgado se

. declare incompetente para seguir conociendo de las presentes

diligencias.

9. Con relación al transcurso del término para resolver el asunto se tiene

que du rante 106 días, contados desde el 17 de marzo de

2020 y hasta el 30 de junio de 2020, se suspendieron los términos

judiciales conforme a los acuerdos del Consejo Superior de la

Judicatura PCSJA20-11517, P SJ 0-1 18, PCSJA20- 11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJ0- 15, PCSJA20- 11529,

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJ 0-1 5 6 Y

PCSJA20-11567, dada la situación de pandemia ocasionada por el virus

Covid-19.

10. Los términos se reanudaron paulatinamente a partir del 01 de julio de

2020.

CONSIDERACIONES

los presupuestos establecidos en la precitada normatividad disponen

lo siguiente:

"Artículo 121. Duradón del proceso. Salvo intenupción o
suspensión del proceso por causa lega~ no podrá transcunir
un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de
primera o única instancia, contado a partir de la notiñcación
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo
a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo
para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a
seis (6) meses, contados a partir de la recepción del
eXpediente en lasecretaría del juzgado o tribunal.

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin
haberse dictado la providencia axrespondtente: el funcionario
perderá automáticamente competencia para conocer del
proceso, por lo cua~ al día siguiente, deberá informarlo a la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y
remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en
tumo, quien asumirá competencia y proferirá la providencia
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dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni
participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o
magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la
recepción del expediente y la emisión de la sentencia.

(..)
Será nula [pe oleno derecha? la actuación posterior que
realice el Juez que haya perdido competencia para emitir la
respectiva providencia. ( ..)

Igualmente, mediante Sentencia T-341/18, la Corte Constitucional,consideró
que "la actuación extemporánea del funcionario judicial no podrá ser
convalidada y, por tanto, dará lugar a la pérdida de competencia, cuando
en el caso concreto' se verifique la concurrencia de los siguientes
supuestos:

(1) "Que la pérdida de competencia se alegue por cualquiera de las
partes antes de que se profiera sentencia de primera o de segunda
instancia.

(il) Que el incumplimiento del plazo fijado no se encuentre justificado
por causa legal de interrupcióno suspensión del proceso.

(iil}Que no se haya pronvgado la competencia por parte de laautoridad
judicial a cargo del trámite para resolver lainstancia respectiva, de la
manera prevista en el inciso quinto del artículo 121del CGP.

(iv) Que la conducta de las partes no evidencie un uso desmedido,
abusivo o dilatorio de los medios de defensa judicial durante el
trámite de la instancia con-espondiente, que hayan incidido en el
término de duración del proceso.

(v) Que la sentencia de primera o de segunda instancia, según
con-esponda, no se haya proferido en un plazo razonable. "

Analizados los antecedentes procesales, se colige que la última notificación a la

parte pasiva se dio en fecha 17 de julio de 2019, cuando se notificó el Curador Ad

Litem designado para representar a los herederos indeterminados y a las personas

indeterminadas.

Atendiendo que el término de un año señalado en el artículo 121 del C.G.P.

comienza a partir de la notificación a la parte demandada, se tendría que dicho

término fenecería en fecha 17 de julio de 2020, sin embargo, teniendo en cuenta

que se presentó la suspensión de términos ocasionada por la pandemia, el lapso de

suspensión de términos por 106 días, se agregaría al citado término de un año, a

partir del 18 de julio de 2020 y por tanto la nueva fecha a tomar como la del fin del

I Textosubrayadodeclarado inexequible e Constitucional Sentencia C-44J-2019
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lapso de un año, sería el día 31 de octubre de 2020.

Revisadas las actuaciones que se han efectuado dentro del presente asunto, observa

el Despacho que el término previsto en el Art. 121 del C.G.P. se encuentra vencido,

habida cuenta que ha transcurrido más de un (01) año desde la notificación del auto

,admisorio de la demanda, a la parte demandada; actuación que se surtió en fecha 19

de julio de 2017. Por lo anterior, le asiste la razón al apoderado demandante cuando

en su memorial fechado mayo 11 de 2021 señala la pérdida de competencia de este

juzgado para seguir conociendo de las presentes diligencias, al encontrarse vencido

el lapso otorgado para proferir sentencia.

\~ ~
En este punto, señala el Despacho que en fecha 04 de junio de 2021, cuando el

Juzgado ya había perdido competencia para seguir conociendo de las presentes

diligencias, se profirió auto mediante el cual se ordenó correr traslado de las

excepciones de mérito presentadas por la apoderada de los demandados

determinados, cuando lo procedente era pronunciarse sobre la solicitud contenida en

el memorial de fecha mayo 11 de 2021, declarando la pérdida de competencia para

seguir conociendo de las presentes diligencias. Lo anterior sucedió por cuanto el

citado memorial fue radicado en el correo electrónico de este juzgado, pero para ese

momento, el expediente físico, que aún no había sido digitalizado, se encontraba por

fuera del juzgado, lo que imposibilitó que se pudiera anexar el memorial. Corolario

de lo anterior, el Despacho declarará nulo el auto proferido en fecha 04 de junio de

2021, de conformidad con lo señalado en el inciso 6° del Art. 121 del C.G.P.

Finalmente, este Despacho señala que está haciendo ingentes esfuerzos para

superar la congestión judicial que sufre la jurisdicción ordinaria civil; agravada con

las acciones constitucionales de tutela y habeas corpus, y las medidas especiales

implementadas para atender la emergencia ocasionada por la pandemia COVID-19

(cambio operativo a nuevas plataformas y canales virtuales, limitaciones de acceso a

los despachos judiciales), que afectan los tiempos de respuesta a los usuarios de la

administración de justicia, circunstancias que han superado la carga máxima de

respuesta de la Rama Judicial.

En consecuencia, de lo previamente expuesto, el Despacho

DISPONE:

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 338-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vdo@ceR1oj.l.lIl1éIjudiclal.gov.co
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PRIMERO: DECLARAR la pérdida de competencia para conocer del proceso, de

conformidad con lo señalado en el inciso 2° del Art. 121 del C.G.P.

SEGUNDO: DECLARARNULO el auto de fecha 04 de junio de 2021, de conformidad

con lo señalado en el inciso 2° del Art. 121 del C.G.P. yen la parte motiva de este

auto.

TERCERO: REMmR el expediente al Juez que sigue en tumo, esto es, al Juez

Quinto Civil Munidpal de Villavicencio, dejando las constancias de rigor.

CUARTO: OFIOAR a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

precisando que desde el 17 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, se

suspendieron los términos judiciales, de conformidad con los acuerdos PCSJA20-

11517, PCSJ 0-1 18, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11527, PCSJ 0- 15, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJ0-1 5 6 Y PCSJA20-11567, del Consejo Superior de la Judicatura, para

un término total de 106 días, siendo reanudados los términos a partir del día 01 de

julio de 2020.

QUINTO: COMUNICAR la anterior determinación a las partes, por el medio más

expedito.

OTRAS DECSlONES

Observa el Despacho que a folio 207 del presente cuaderno, obra recurso de

reposición contra el auto de fecha 04 de junio de 2021, elevado por el apoderado

demandante y radicado en el correo electrónico de este Juzgado, en fecha 11 de

junio de 2021. Frente al .dtado recurso, el Despacho no se pronunciará habida

cuenta la declaración de pérdida de competencia para seguir conociendo del

presente asunto, amén de la declaratoria de nulidad del citado auto.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
LaanI_ p<OIIkIencIale _ca poi _ en el
ESTADO. lijado hoy 10 de 1""'0 de 2021. a1al7:1O A.M.

NOnllCAClóN POI ESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL De VllLAVICENCIO

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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Oficio No 1383
9 de Julio de 2021

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
PALACIO DE JUSTICIA
VILLAVICENCIO META

OFICINA
jcmpaI04vvc@notificacionesrj.gov.co

Señora
JUEZA QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Ciudad

PROCESO PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO
CDO UNICO 50001400300420180029000
DTE: ALEJANDRINO CESPEDES CC No 17.412.184
DDOS: ROSA ELVIA CESPEDESCESPEDES CC No 21.177.147

SAMUEL CESPEDESCESPEDES CC No 86.041.996
NOHORA ISABELCESPEDES CC No 31.031.265
HEDEREDEROSINDETERMINADOS DEMARIA ELSACESPEDESCESPEDES
PERSONASINDETERMINADAS

Comedidamente me permito remitir el presente proceso digital de la
referencia, en cumplimiento a lo ordenado en providencia data del 29de
junio de 2021,para lo de sucargo y finespertinentes.

Porlo anterior, le estoy enviando expediente digitalizado.

Cordial saludo.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
SECRETARIO
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REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
OFICINA 412 EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA TORRE A

VILLAVICENCIO META
CARRERA 29 No 33B-79 PLAZA DE BANDERAS

jcmpal04vvc@notificacionesrLgov.co

Oficio No 1385
9 de Jufio de 2021

Doctor
ROMEllO EllAS DAZA MOLlNA
PRESIDENTE
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META
Ciudad.

Respetado Magistrado:

PROCESO PERTENENCIAPOR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
CDO UNICO 50001400300420180029000
DTE: ALEJANDRINO CESPEDES
DDOS: ROSA ELVIA CESPEDESCESPEDES

SAMUEL CESPEDESCESPEDES
NOHORA ISABELCESPEDES

CC No 17.412.184
CC No 21.177.147
CC No 86.041 .996
CC No 31.031.265

HEDEREDEROSINDETERMINADOS DE MARIA ELSACESPEDESCESPEDES
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS

Comedidamente, me permito informar que mediante providencia calendada junio 29 del
presente año, dictada dentro del asunto de la referencia, se declaró la pérdida de
competencia para continuar conociendo del mismo y se dispuso remitir el proceso al
Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, para que continúe conociendo del mismo.

Me permito precisar que desde eJ 17 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, se
suspendieron los términos judiciales, de conformidad con los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJ .
0-1 18, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJ 0- 15,
PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJ 0-1 5 6 Y PCSJA20-
11567, del Consejo Superior de la Judicatura, para un término total de 106 días, siendo
reanudados los términos a partir del día 01 de julio de 2020.

Cordialmente,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
SECRETARIO

mailto:jcmpal04vvc@notificacionesrLgov.co
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